
TABLA DE EQUIVALENCIAS

I TERAMO01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TERAMO

MUY IMPORTANTE: Los reconocimientos de fecha anterior al curso actual pueden corresponder con asignaturas que ya no estén ofertadas 
en la universidad de destino. Se recomienda comprobar la disponibilidad de estas asignaturas antes de incorporarlas al Acuerdo de Estudios. 
En caso de querer cursar asignaturas que no aparezcan en esta tabla o que actualmente tengan un número de créditos diferente al reflejado 
en ésta, debe de solicitarse su reconocimiento previo a su inclusión en el Acuerdo de Estudios. Las solicitudes que se presenten en las que se 
soliciten relaciones que aparecen DENEGADAS en esta tabla serán desestimadas automáticamente. Cuando una asignatura en destino 

Universidad de Destino:

PAP - ERASMUS+

C/CECTSAsignatura a reconocerECTSAsignatura a cursar en destinoF.Aprob

Estudios en la UCO: Grado en Administración y Dirección de Empresas

09/03/2018 Geografia economica 6 6 2C100124 Economía Española e Internacional

09/03/2018 Stadistica 6 4999999 4 Créditos genéricos de optatividad

DENEGADA

09/03/2018 Crisi finanziaria d'impresa e strategie di risanament 6 6 2C100122 Análisis económico

DENEGADA

09/03/2018 Diritto Penale Commerciale 6 6 1C100118 Derecho Mercantil

DENEGADA

09/03/2018 Metodi statistici per l'analisi economica e aziendale 12 4 1C100126 Econometria

DENEGADA

09/03/2018 Statistica Economica e Sistemi Informativi per le Am 12 6 1C100105 Estadística empresarial

Reglas de aplicación de la tabla:

a b

a c

Cursando "a" se podrá
reconocer "b" ó "c".

a c

b c

Se podrá reconocer 
"c" cursando "a" ó "b"

a b
c

Cursando "a" se 
reconocerán "b" y "c".

a
b

c Para reconocer "c" se 
deberá cursar "a" y "b"

La Vicedecana de Relaciones
Internacionales e Institucionales

Profª. Dra. Luna Santos Roldán

Córdoba, a 23/11/2021
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